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Dos de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°0098 
RADICADO N° 2022-00320-00 
 
 
 
Atendiendo la petición allegada por el apoderado del Banco donde solicitan se dé 

por terminado el proceso por pago en la mora y, como la misma se ajusta a 

los lineamientos del artículo 314 del Código General del Proceso, se accederá a 

ello. 

 

Por lo anterior, se ordena la terminación del presente proceso. Sin medidas para 

levantar. Sin condena en costas por lo señalado por las partes y, por último, se 

ordena el archivo del expediente digital, sin necesidad de desglose, toda vez que 

la parte actora tiene bajo su custodia los originales.  

 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 

de Itagüí, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACCEDER a lo solicitado por el apoderado, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se da la terminación del proceso de RESTITUCIÓN a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de la señora NORE LEY HERNÁNDEZ. 

 

 

SEGUNDO. No hay medidas para levantar.  

 

 

TERCERO. Sin condena en costas por lo señalado.  
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CUARTO. ORDENAR el archivo del expediente digital sin necesidad de desglose, 

toda vez que la parte actora tiene bajo su custodia los originales.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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